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ex.propiac1ón forzosa.Y SanciOlle6 en materia de 1nstaJ.Qclones
eléctricas y su Reg18mento de aplicación de· 20 . de octubre
de 1966. .

Almena, 24 de junio de 1971,~El Ingeniero Jefe de la
Sección de Industria, Luis Maria Ar8:go Jiménez.-9.24W.

RESOLUCION de la Delegación Provincal de Ge
rona por la que Be autoriza 11 declara la utílútaa.
pÚblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos loa trámites rea_tarJos _Iecldos en 1<>6
Decretos 2617 y 2619/1966 en el expediente I~ en esta
Delegación ProvIncIal a Instancia de la lilmpresa __ Eléc
tricas de Catalul\ay So 4 .•,' con domIc,I1I<> en Bal'~ plaza
de Catalulla, 2, soIle1taI1dO autorlzllclÓll para la _loo y de
cJaraeIÓll de utIl1dádpúbllea, a 1... efectos de la ImPOSlclón de
servidumbre de l1"8", de la Iluea eléctrlca cuyas caracle_leas
téeulcas prlncl]l8les son las lIIgujentes:

Origen de la Unea.: Apoyo número 87 de la~ Unea a E. T. San
Martln.

Final .de 1& misma: En la E. T. Bruñola (intemperie con
transfl>nnadór de líO KV4. a 25/0,~.22O KV.).

Ténnlnc munllliP&1: BruJlola.
T!!hsIóIl de ~o: 25 KV.
'TiPo de linea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 2.470.
Conduetor: Aluminlo-acero de 27,87.m11imetl'OB cuadrados de

sección. . .
·Material; ApoyOS de madera. aisladores de vidrio.
Esta Delegación Provincial, en cumpUmiento de lo dIspuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ¡,ey 10/1966.
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jUlIo, y Regla
mento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de novlem
bre de 1968 Y Estacl_Tr_~ dega de febrero de
194&. ha resuelto:

Autorlzer la _Ión de la llnea soljOltada y declarar la
utllldad públlcá ,de la mtsm& a los efectos de lalmPOSlelón de
la servidmnbre de paso en las oond1C1on~. ,al~cey . limita,-.
clones que ~J¡)ece el Re¡¡lamento de 1" ¡,ey 10/1966. aProbado
_ DecTeto261Í11l966. . . '

Contra esta rt!$OIuclón _ Interpooer recurso de alzada
ante la OlrecclÓllGeneral de la Energ1a en plaZo no su.j>erjor
a quince dl.... a partir de la fecha d~ la publi""",IÓIl de C$Ia
resolución. '

oe.ona, 30 de junio de 1971.-El Delegado provlnelal, Fer
nando Dlaz Vega.-9.242-C.'

BESOLUCION de la De~gaclón PTovlncal <le Ge
rona por la que Se.4U~ 11 4eclarala utilidad
púbUoo en concreto de' la Instakictón euctTica qUe
se cita.

Cumplidos los trámltes reglamentados establecldos en los
Decretos 2617 v 2619/1966 en el expediente Incoado en esta
DelegaclÓll ProvIncIal a ~Ia de IaEmpr_ cFue<zaa Eléc
tricas de Catalulla, B. A.•,con domIcl1Io en Bal'celOn&, plaza
de Cataluña, 2, lOIleltando autcrlZaclón para la ln8ta1"clón y de
c1araclón de _ pública, a los erectos dé la \ulllOBIclón de
servid_ de _ deJt. Iluea eléctrica .cuyas caracterlstlcas
téeuI.... prl\lClp&les son las algulentes:

Orlgen de 1" Ilnéa: 4poyo núD:lero '31 de la Un... Massanet-
santa COIoma.

FInal de la mIsn1a: En la E. T. «G<lmJa Nogu.......
Ténnlno m1mlllipaJ: santa COloroa de _éso
TenslÓIl de servlclo: 11 KV.
TIpo de linea: Mre&, trlfúlca dO> un solo clrculto.
LonRltud en klIómeInl&: 0,270.
Conductor: AJ~ dé 64.59 mIllmetros cuadradce de

sección.
Matertal: .woYCiI de _a. als1ad<lIres de vidrio.
_ Deléll8cl6n I'I'OvN1clat .., eumPJlmlenIQ de lo dispuesto

en los Decrefoe 2811 Y 2819/1966, de 20 de octUbré; Ley 10/1966,
de 18 de DIIIl'lo; I>eeretQ 1'1'7l1/198'1. de 22 dejUllo. y Il.égla.
mento de LIDeU BIéelrIcas de .AlWo Tenalón de ga de noviem
bre de IlH1l1 Y _a.lones '1'rMl8t~ de2S de febr<!'l'ó de
1949, ha resuelto:

4ut_ la lnstalaclÓll de la Iluea soIlclWla Y dec_ la
utllldad ¡nIbllca .. la mtsm& a lCi1 erectos de la _elÓll de
1<> servldum1lre de ,., en las oondlckm.... 1\1_ y limita
ciones que establece el Il.églamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966. .

Contm esta rt!$OIiJe!ón _ k!f;erpon... recurso de alzada
ant~ la DIrecclÓll General de la II:net'gia en plaZo no SUpe1ior
a quince dlaB, a PtU:tIr de ,la fecha d~ la publicaclÓll de esla
resolución.

aetona, 30 de junio de 1971.-E1 De~ provInclal, l"e<
Il~ Dls.z Vega,-g.240-0ó

RESOLUCION de la Delegación Prvvincial de Ma
laga por la que se autorfza 11 declara la utilidad
pública de las instalactones eléctricas· que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el exped:ente
678/694, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de
«Compafiia Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicWo en
sevilla. avenida de la Borbolla, 5. solieitandoa.utoriZac~ón y de-"
claración de utilidad pública de las instalaci{mes eléctricas cuyas
características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De otras aéreas exlstentrs.
Final de la m.1sJ:na: De otras aéreas existentes.
Término municipal: Benalmádena.
Tensión del servicio: 10 KV.
Tipo deJa linea: Aérea.-.
Longitud: 10,300 kll6tnetros.
Conduetor: . Aluminio-acero· de 92;87. 54,6 y 27,87 milímetros

cuadrados.
Objeto: Mejorar el servicio construyendo tramos de línea

y sustitución de otros entre Arroyo de la. Soga y Arroyo de la
Miel. del término citado.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio: ¡,ey de
24 de noviembre 9.e 1939; Reglamentos: ElectrotéCnioos. aproba...
dos pOr Decreto 3151/1968. de 28 de_"TIoviembre. y Orden del-Mi
nisterio de Industria de 23 de febreco de 1949. ha- resuelto :

Autorizar las instalaciones de energía eléCtrica solicitadas
v declarar la utilidad púbUca. de las mismas, y oon sujecióna las condiciones generales a los efectos de expropiación for
zosa y de la imposición de servidumbre de· paso en las condi
ciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento
de la Ley 1011966, aprobado po!' Decreto 2619/1966.

Malaga, 22 de junio de 1971.-El· Delegado provincial, Rafael
Blasco Ba11esteros.-9.252-e.

RESOLUCION de la Delegación ProvIncial <le Má
laga por la que se autoriza 11 declara la utilidad
Pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámitesreglamentarlos en el expediente
678/693. Incoado en esta Pelegae16n Pro'VinCÍal a instancia de
«ComPañia sevillana .de Electricidad 8; A.». con domicilio en
sevilla, avenida de la Borbolla, 6, solicitando autoriZación 'Y de·
clazación de utilidad pública de las. instalaciones eléCtricas cuyas
caracteristicas principales Son las siguientes·:

OrIgen de la línea: De las subestaciones TelefónIca y JartUu.
Final de 1& misma: Estación proyectada
Término municipal: E_a.
Tensión del ",,"Iclo: 10 KV.
Tipo de la. línea.: Subterránea.
Longitud: 490 metr<l!l. .
Conductor: AlumInio de 3 (l x 95)milimetros cuadrados.
EstacIón transformadora: Tipo lnterio<. de 630 KVA.. re-

laclón 10.000 ± 5 por 100/330-133 V.
Objeto: Mejora del servicio en zona comprendida entre .las

casetas San Lorenzo y Cal8ll1chay unir las estaciones Telefónica
y Jardln.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967. de 22 de julio; ¡,ey de
24 de noviembre dc 1939; Reg1aInentos Electrotécnicos. aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria. de 23 de febrero
de 1949. ha resuelto:

AutoriZar las instalaciones de energia. eléCtrica solicitadas
y declarar la utllldad pública de 1118 mIsmaS, y con suJeclóll
a las condiciones generales a los. efectos de expropiación for~
zcsa y de la ImposlclÓll de servidumbre de paso cn las condi
ciones. alcance y limitáclones que eStablece el Reglamento
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Málaga, 22 de junio de 1971'-E1 Delegado provincial, Ratael
Blanco Ballester<l!l.--4l,251-e.

RESOLUClON de la Delegacl6n Provincial de VIz
caya por la que se declara de ufflídad pública la
Instalacfón eléctrica que se cita. L-715.

Visto el expediente incoado en esta. Delegación a instancia
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. 8. A.». solicitando autori
zar para montar· ·18 instalac1ón. eléetrica .quen1áS adelante se
resefta y la declaraclÓll en concreto dé la utllldad pllbllca de
la misma, y cumplldos lOS trámites reglamentarIos ordenados
en el capitulo m del Decreto 2617/1986 sobre autorlzaclón
de _Iones el<lctrlCll8, en el capitulo m del Decreto 2819/1966
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sobre expropiación f<l<Z08a y sancl0I1ell en l!ll>t$'la el$ltrlea. y en
el Reglamento ele Linell8 Eléetrlea. ele Alta. Tenslóp ele 28 de
noviembre de 1963.

Esta Del~óp' vl.<tos los. 1nformes ele las OrganiSmos. 'lue .
hall mtene111c1o en la trlLlll1ta.clóP e1el e~pecIJ~te y t!ll vlrtnd
ele las facultades 'lne le _ atr_· par el _cu1O J6
del Decreto ele 18 de enero \le 1968 y QrdeD:IlljIllsterlal <le
1 de febrero de 1968;, .11& resuelto:

l.' A¡¡torizar a .mclroelécl;rlC!' lbérlca. Ibeú!uero. $. A.•• el
..tablecúnlepto ele la 1hlea. eléctrica., aérea.. a 13,2 KV.. c1erlVa.cla
ele la ele cAslla·Lezama,.<JaPtera LanameIl(jj..C. t, Ctra. Larr....
coech~». a los c. t. C8J'1osel1e Y el Palacio. ~ ¡;'l1juaU1Ilbao).

2.' Declarar en oop""etola ¡¡tllldac1\>Úbll$ ele la m$la1....
eión eléctrica qUe·Be autoriza a lQI.etectoese~~ en la
Ley lO! 1966sobte expropiaCiones formaaayS8DC1Ones en D'late
rla de iruta1aclones elél:ttleas y SU Reg1a¡riento ele ap1Ica.cIÓll,
ele 20 de octUbre ele 1966.

Del COIlcllclOl1lldo IricIIcaclo en el articulo 13 del. Decreto
2617/1968 para el el_o y elecuclón ele 1a.1PstaIa<:J.óP. se
e1ará traslado a.1 tltmar ele la _ Y a los ~os m
formantes.

Bilbao. 2 de Mio ele 1871.-E1 De1elJadO prOVIpClal•• P. D.. el
IPgeP1ero Jere ele la _Ión ele IDcIUlII;rIa,;\.ull1lSthl CIla....,,1
Zuazor-9.1f9.C.· . ,

BESOLUCION ele 1(l D'le~. Propincial ele Vlz·
caYa pOr la. _ B.•• _. de ..~ ¡)1lb/jca.la
lmtalación e/éetTlaJ _ lO elta. ¡,..'r4. .

VIsto el e~Í>ecIIente mcoadi> t!ll este. tJe¡ClIIIclóna Ulslaillcla
ele .H1c1roe1.$ltrlca Ibértca Iberdnero. $. A... llP!1cltapllO autorl
zaclón para mentor la m.,talaclón ~ca 'lu.m.... adelante
se resefia :s 1& dec1arI.cJón en oon_ \le IILutuldad públlea.
de la misma. y curnt>1ld08 ¡os trámltea· regllLl:nentorlos Ql'cIe
na<los en el """'tulo In ~?"""eto»1111* Sób1'eILulórlza
clón de ~.el6otrlcllB,Enlll eapI-m ~ Dec!re
to 2619/1968......~ f_...y~en materia'
eléctrica., y en el • !!!Ro ele .Lúléa&~ de Alta
Tensión, ele 26 de novlémbr. cIe 1968,

Esta DeleKacl6l¡. vlsW8 loohltormeo cIe lo$Or¡¡_oo 'lue
Ilan InternonIdo eoí .llI tramlj;ILclQn~e~Pécllente Yen VIrtUd
de las flLeU1lades que 1_ eslátI atrIbllIdaa P"l'~ artícu10 décIm<>
e1el Decreto. de 1$ de enero de l1le& ¡Orden m1nlsterllL1 de
1 de febrero cIe 1968. Ila resuelto:

¡.' AUtorizar .. «Hldroeléeldca IbérIca Iberdu&'o. 1\. A... el
establecimiento ele la lmea. eléctrica., .....e•• a 13.:1 ¡¡:V" derlva.cla
de la ele .Plenela AnnInza-c. t. UrI..... al Cl'lltro de transror
mación cantera cFra.nCiscoU~••J:1 LemóniZ.

2.0 Declarar en concretola-utiIidad>púb11ca deJA inSta
laClón eléctrica que .Be. autoriZa a lot eteetOsBefialad06,en la
Ley 16/1968 sobre exprOPl"clonea f~ ysanclOlles en .Illl>
teria· ele InstalaCiones eléCtrleasy JIU ~eg¡ameutoele aPlI-
cación de 20 de octubre de ,1966. -

Del condlclollado mcllca.oo en el arl1c1l1" 13c1el Decreto
2617/1966 par••1 desarronoy ejecución de la lnelall!C>lóp, se
dará traslado al titular ele la misma y a los 01'__ in
formantes.

Bilbao. 2 de Mio de 1971.-E1 Delepc!o provincial. P. D.. el
Inge111ero Jer. ele la _ón d.·Ill<l~... ~Ollavam
Zuazo.-U68.<J.

MINISTERIO. DE AGRICULTURA

BESOLUCION de la Dirección General de Agr¡cul
tura por la· t¡UeS6 díctannormas en aplicación de
l<I Orden mlnlBterlal d& 21· de junio.4O ~97~ de
elaraMo ll! JertllUaClón o~¡¡atorla d.1 ol/'IIT .n
!as _ ...... La GG,""",IILafie94rm (Lé'rlcle).
el. aceitea tinos cIe AlcalJl;Mral<ieTrobles (re.....I) 11
COBPO (Zoragoza).

En eumJl.llmlenlo de lo premio en losartlcu1ós 3.' Y 5.' de
la Orden minJsterlal de 21 de lunio cIe 1871, cleclarapdo la fer.
tilIzación _obligatoria del oUvár enJasoomarcasde -Las, Ga
rrlgas Y Le &g...,.... (Lérldal.. de -!teS lm"" cIe A1caruz,.Val\l..
nobles .(Lérldal y Cupe (liIarllll"""l.esta. DirecclónQener&l1l&
dispuesto lo elguleBlte: . .• .

Primero. TénnIlloslllUll1clpales\londe se considera de apll·
:eación la fertiJizacl6n obligatorIa' aeol1vares B.fe<:tados por helar
das _en las comarcas de _Las Oarrigas y La 8egarra (Lérida), de
aceites finos· de Alcafi1z-Valderrobles (Teruel) y de Caspe (Za,..
ragoza.)~

Provincia <le Urtda

T()(fos los olivares citados en loa térmln08 municipales de
Nbagés, A1bi, A1canó, A1carrás. AIlés, Ajlpatret. Arbeca, Arte...
de Léricla, Aspa. Aytona¡ Beuau... ~obera, Borlas BI.nc.... o ....
marasa. Castelldans. e_lió de· Farfafia, ~ra. cenia. Cíu
ta.cll1Ia. COIiull, CUbel18. Espluga Calva, Fu11eda, Granadella.
G11lll.Ia ele E;scarpe. Grañane11a,Grañ..... cIe oervora. Gi'sñena
de úl'l Gart!lIas. Gu1Jnerá,Juncoso, de·lae Garrlg.... Llarelecans,
Maldá MaY&Is. I\lpnteUu \le~ OS de Balagu... Pobla
de OlérVOle¡¡, PuIg-Gr"",Pulgveri d. Lérl<la, RocarOl't de v.n
bonIL. SanMartl cIe MI¡Ida San Pero delB ArQue1lB. Barroca
de 'J.érlcla, 13erós, 5idlLmUPt, SOler.... Iilufié. Tárrega, Torms.
Torrehes... VslIbona \le IllBMolll.... V..dú. VU.gra.... VUosen.

La. superflcle arecta.e1a ll10sllza • unas 32.000 hectáreas.

Provinclo ele Ternel

Agu.vlva, AICSlllz, Arena de UecIó, Becelte. Belmonte de
Mezquin. Ca.1ILcelte. Calanda, CllaIelBeráB, La. Ooelolíera, Cretas,
Fómol... Foz.<Ja.1ILnda, La. Fresneda, LiMó. Mas ele las M.t....
Mazaleón. La. Portella<la, :a.eJal... ').'ortecllIa deA1calílz, 'rorro
~~CYJj':;,,:;~~Vel1l1a, Valdeargi>rl", Valeleltormo, VlLlderro-

La supertime lifectada 88ciende a unas 17.000 hectáreas.

Provincia de zaragoza

Caspe, Ch1pran~ Escatrón, Fabara,~Fayón, Maella, Monaspe.
La BuperfiC1e a:rectada supone unas 9.000 hectáreas.

Segundo. segúp ¡os trILtamientos a que e1eben ser sometlelos
los olivares afectadOB por las heladas. ,esta Dirección General
d_ A$rIeu1t¡¡ra cons1dera. oPortunos las prácticas y los niveles
de lertilización, que aconttnuae16h'Se lndican:

Al Para olivar totallntmte belado. se aconsela una rege
neración por rlÚZ, que II&brá sldó reallza<1a en primav;-a
de 19710 debiendo Teal1zar8e enprlmav-era de 1972.

Pata lOB· oUvares ~tados en.prlmavera de 1971 las dosis
ele ab,>paclo ellOnsejablea.spn las slguIentas, expresedas en prin
cipios fertl1lz,ul!éB pOr hectárea:

Otoño ·19'11: Noabotlar.
Pr1,mavera 1972: 20 kUogramos dé N por hectárea.
Otoño 1972: 15 kilogramos de P.05 Y 20 kilogramos de K.O.

por hectárea, pudiéndose· ampliar también las fórmulas de equi.
librio 0-20-20 o 20-20-20.

Pr1mavera 1973: .wtllogra,m<oS de N por hectárea, Y. caso
dehaper abonado con nitrógeno en el otoño anterior, se redu·
eirá dIcha _ .. 20 kilogramos.

Otofio 1973: 20, kilogramós deP.05 y 30 kilogramos de K.O.
o bien igual fórmula de, equilibrio que en el· otoñ.o: 1972.

Primavera 1974: IguBlformu1a.clón que para primavera 1973.

B> 011var paictalm~ hela.do. El' abonado que se reco
mienda es en principio fertilizantes, y por hectárea lo siguiente:

Otolío 1971; l. kilogramos de P.O. Y 20 kilogramos de K.O
por hectárea. o bien l08oomplejos de fórmulas ~20:,"20 y 20-20-20.

Prtr:navera 1972: 40 kilogramos denJtrógeno por hectárea,
O bien. 20 kilogramoo por hectárea s1:se hubiera empleado la
segunda fórmula. de compl,4tlos.

OtoIío 19'1ll: M1ema fi»1liulaclón Y _ que 1.. citad... para
el otolio 1971.

PrtmaverB 1973: Igual formuladón y dosts a la citada para
la primavera 1972.

Tercero. El &rv1c1ol'laclólls.1 de C«"<>aIes ciará las normas
correspondientes .¡>ara los ·,aUXUios .. a la .terti1izaci.6n 'menc1onada.

CUarto. Las 8ecc1ones Agronómicasfac1lltarán la asJstencia
técnica para cuantos cascmseprecíse y colaborarán con las De
legaciones ·del 'SerV1cio.·Ni1cioIial·.de ·cerea1es para llevar a .cabo
el plan de ayuda para ~ fertilización obligatoria objeto de la
Orden mhll.<terial ~ererlda.Ali1mt.<mo se _ ele 1...__ Agronóml<:a.s la colaba-
raclóll .e<m el· serl1-clode .Extei1siónAgr$o1'i&, Cámaras. Oficiales
Sln<1lOa.Iee "'grarl.... Hermandades Looa.lee Y 5mcllcato l'Il1cional
del Ollvo.aJ: objetó de desarrollar estas campañas ,de fertlliza
clón en la forma ",...: eficaz posible.

"Lo· que comunico a. Vv~ SS..para. su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. ss. -
Madrid, l5 de julio d.e 1971.-EI. Director geIier$I, Jaime

l'Iost!.

Sres. Ingenieros Jefes de las secciones Agronómicas de .las
Delegaciones. Provinciales· del Ministerio de Agricultüra en
Lérlda, Teruel y Zarago~ #


